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G. Otras INFOrMacIONEs dE INtErÉs 

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporati
vo aplicado por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione 
y explique su contenido. 

1. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE HECHOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO 2008: 

El Consejo de Administración ha acordado convocar la Junta General de accionistas para su celebración el 19 de 
marzo de 2009, en primera convocatoria, o el 20 de marzo de 2009, en segunda convocatoria, con el siguiente 
orden del día: 

PUNTOS RELATIVOS A LAS CUENTAS ANUALES, A LA GESTIÓN SOCIAL Y A LA REELECCIÓN DEL 
AUDITOR DE CUENTAS DE LA SOCIEDAD: 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales de IBERDROLA, S.A. (balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), 
así como de las consolidadas con sus sociedades dependientes (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado 
de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), correspondientes al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2008. 

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado y de la distribución del 
dividendo correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2008. 

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, del informe de gestión individual de IBERDROLA, S.A. y del informe de gestión 
consolidado con sus sociedades dependientes correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2008. 

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante el ejer
cicio social cerrado a 31 de diciembre de 2008. 

Quinto.- Reelección del Auditor de Cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2009. 

PUNTOS RELATIVOS A LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y A LAS AUTORIZA
CIONES Y DELEGACIONES EXPRESAS QUE SE SOLICITAN PARA DICHO ÓRGANO: 

Sexto.- Ratificación del nombramiento como Consejera de doña Samantha Barber, designada por cooptación con 
posterioridad a la celebración de la última Junta General de accionistas, con la calificación de Consejera externa 
independiente. 

Séptimo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la adquisición de
rivativa de acciones propias por parte de la Sociedad y/o por parte de sus sociedades dependientes, hasta el límite 
máximo del cinco (5) por ciento del capital social, en los términos previstos por la legislación vigente, dejando sin 
efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización concedida, a tal fin, por la Junta General de accionistas de 17 de 
abril de 2008. 

Octavo.- Delegación a favor del Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, por el plazo de 
cinco años, de la facultad de emitir: a) bonos u obligaciones simples y otros valores de renta fija de análoga natu
raleza (distintos de los pagarés), así como participaciones preferentes, con el límite máximo de veinte mil (20.000) 
millones de euros, y b) pagarés con el límite máximo, independiente del anterior, de seis mil (6.000) millones de 
euros; y autorización para que la Sociedad pueda garantizar, dentro de los límites anteriormente señalados, las nue
vas emisiones de valores que efectúen las sociedades dependientes, dejando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la 
delegación acordada por la Junta General de accionistas de 17 de abril de 2008. 

Noveno.- Delegación a favor del Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, por el plazo de 
cinco (5) años, de la facultad de emitir obligaciones o bonos canjeables y/o convertibles por acciones de la Sociedad 
u otras sociedades de su Grupo o no, y warrants sobre acciones de nueva emisión o acciones en circulación de la So
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ciedad u otras sociedades de su Grupo o no, con el límite máximo de cinco mil (5.000) millones de euros. Fijación de 
los criterios para la determinación de las bases y modalidades de la conversión, canje o ejercicio. Delegación a favor 
del Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, de las facultades necesarias para establecer las 
bases y modalidades de la conversión, canje o ejercicio, así como, en el caso de las obligaciones y bonos convertibles 
y los warrants sobre acciones de nueva emisión, para aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión de obligaciones o de ejercicio de los warrants, dejando sin efecto la delegación acordada 
por la Junta General de 3 de abril de 2004 bajo el punto sexto del orden del día. 

Décimo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para solicitar la admisión 
y exclusión de negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranje
ros, de las acciones, obligaciones, bonos, pagarés, participaciones preferentes o cualesquiera otros valores emitidos 
o que se emitan, así como para adoptar los acuerdos que resulten necesarios para la permanencia en cotización de 
las acciones, obligaciones u otros valores en circulación de la Sociedad, dejando sin efecto la autorización acordada 
por la Junta General de accionistas de 17 de abril de 2008. 

Undécimo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la constitución y 
dotación de Asociaciones y Fundaciones, de conformidad con la normativa vigente, dejando sin efecto, en la cuantía 
no utilizada, la autorización acordada por la Junta General de accionistas de 17 de abril de 2008. 

PUNTOS RELATIVOS A MODIFICACIONES ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS: 

Duodécimo.- Modificación de los Estatutos Sociales: 

12.1. Modificación de los artículos 23, 28, 34, 36, 37, 38, 45, 46, 47 y 49 del Título II de los Estatutos Sociales. 
12.2. Modificación de los artículos 57 y 58 del Título IV de los Estatutos Sociales. 

Decimotercero.- Modificación del Reglamento de la Junta General de accionistas y aprobación, en su caso, de un 
nuevo texto refundido del Reglamento de la Junta General de accionistas. 

PUNTOS RELATIVOS A ASUNTOS GENERALES: 

Decimocuarto.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos adoptados en la 
Junta General de accionistas, para su elevación a instrumento público y para su interpretación, subsanación, com
plemento o desarrollo, hasta lograr las inscripciones que procedan. 

Concluida la exposición de los asuntos que se comprenden en el orden del día, se procederá a informar a la Junta 
General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley del Mercado de Valores, sobre las modifica
ciones del Reglamento del Consejo de Administración aprobadas por el Consejo de Administración con fecha 21 
de octubre de 2008; adicionalmente, se informará a la Junta General de las modificaciones realizadas a la restante 
documentación que conforma la normativa interna de gobierno corporativo de la Sociedad, esto es: i) Reglamento 
de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento; ii) Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; 
iii) Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores de IBERDROLA, S.A. y su Grupo de Sociedades; iv) 
Procedimiento para Conflictos de Interés y Operaciones Vinculadas con Consejeros, Accionistas Significativos y Alta 
Dirección de IBERDROLA, S.A.; v) Código de Conducta Profesional del Grupo Iberdrola; y vi) Código de Separación de 
Actividades de las Sociedades del Grupo Iberdrola con Actividades Reguladas en España. Finalmente, se presentará 
el informe explicativo sobre los aspectos de la estructura del capital y el sistema de gobierno y control de la Sociedad 
comprendidos en el artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores. 

2. ACLARACIONES PARTICULARES SOBRE DISTINTOS APARTADOS DEL INFORME: 

APARTADO A.1 

Con fecha 7 de octubre de 2008, la Comisión Ejecutiva Delegada, al amparo de la correspondiente delegación rea
lizada por el Consejo de Administración en su reunión de 16 de abril de 2008, acordó ejecutar el acuerdo adoptado 
por la Junta General de accionistas de 17 de abril de 2008 bajo el punto séptimo del Orden del Día, aumentando su 
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capital social en un importe nominal de 6.436.257 euros mediante la emisión y puesta en circulación de 8.581.676 
acciones ordinarias, de 0,75 euros de valor nominal. 

Por otro lado, el Consejo de Administración dispone las siguientes facultades para aumentar el capital social que no 
han sido ejecutadas y se encuentran vigentes: 

•	 La Junta General de accionistas celebrada el 3 de abril de 2004 acordó, bajo el punto quinto del orden del día, 
delegar a favor del Consejo de Administración por un plazo de cinco años la facultad de emitir obligaciones o 
bonos canjeables y/o convertibles por acciones de la Sociedad, y warrants sobre acciones de nueva emisión o 
acciones en circulación de la Sociedad, con el límite máximo de mil (1.000) millones de euros, con atribución, 
en el caso de las obligaciones convertibles y los warrants sobre acciones de nueva emisión, de la facultad de 
excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas y titulares de valores convertibles. 

•	 Dicha Junta General acordó, asimismo, bajo el punto sexto del orden del día, delegar a favor del Consejo de 
Administración por un plazo de cinco años la facultad de emitir bonos canjeables y/o convertibles por acciones 
de la Sociedad, y warrants sobre acciones de nueva emisión o acciones en circulación de la Sociedad con el lími
te máximo de mil (1.000) millones de euros, sin atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente de los accionistas y titulares de valores convertibles. 

APARTADO A.2 

Debido a que las acciones están representadas por anotaciones en cuenta, no es posible conocer con exactitud la 
participación de los accionistas en el capital social. La información facilitada tiene como fuentes las comunicaciones 
remitidas por los accionistas a la CNMV y a la propia Sociedad y sus respectivos informes anuales y notas de prensa. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 del Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en relación con los requisitos de transparencia 
relativos a la información sobre los emisores cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado secundario 
oficial o en otro mercado regulado de la Unión Europea, se considera titular de una participación significativa al 
accionista cuya participación alcance el 3% del capital social. 

Con fecha 2 de enero de 2008, Banco Santander, S.A. comunicó la titularidad de una participación significativa del 
3,342% del capital, participación que se vio reducida el día 9 de enero de 2008 por debajo del 3%. 

Con carácter adicional a la participación significativa de ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. (ACS) en 
Iberdrola, dicho accionista ha comunicado a la CNMV, el 10 de diciembre de 2008, que ha renovado dos instrumen
tos financieros contratados en los ejercicios 2005 y 2006, ligados a un total de 259.939.800 acciones de Iberdrola, 
representativas del 5,196% de su capital. 

El ejercicio de los derechos de voto por ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. está sometido a las condi
ciones previstas en la resolución adoptada por la Comisión Nacional de Energía el 15 de febrero de 2007 al amparo 
del artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Compe
tencia en Mercados de Bienes y Servicios. 

El 24 de noviembre de 2008 BBK traspasó su participación en Iberdrola, representativa de un 7,184%, a su filial 
100% Kartera 1, S.L., convirtiendo así su participación directa en Iberdrola en indirecta. 

Por otra parte, Natixis comunicó a la CNMV el 19 de enero de 2009, que su participación total en Iberdrola descen
dió del 5%, situándose a partir de dicha fecha en un 4,898%. 

De acuerdo con la información disponible, la distribución aproximada de la participación en el capital por tipo de 
accionistas es la siguiente: 

- Entidades extranjeras 28,4% 
- Entidades nacionales 45,1% 
- Inversores particulares 26,5% 
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Pese a no tener consideración de accionistas significativos, a efectos de información, a continuación se detalla la 
participación, en algún caso estimada, a cierre de 2008 de otros accionistas con vocación de permanencia presentes 
en el capital: 

Número de
Accionista % capital

acciones 

Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga 
y Antequera (Unicaja) 

74.917.988 1,497% 

Caja de Ahorros de Murcia 32.192.599 0,64% 

Grupo de Empresas Sánchez-Ramade 47.400.000 0,95% 

Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.A. (Sodena) 28.849.574 0,58% 

Caja de Ahorros de Salamanca y Soria (Caja Duero) 34.197.640 0,68% 

Caja de Ahorros Castilla La Mancha 30.703.087 0,61% 

Caja de Ahorros Municipal de Burgos 16.760.000 0,34% 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia 11.367.312 0,23% 

Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad (Caja España) 7.942.530 0,16% 

Caja de Ahorros de Vitoria y Álava (Caja Vital) 7.266.494 0,15% 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ávila 4.068.668 0,08% 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura 4.068.356 0,08% 

Desde el cierre del ejercicio hasta la emisión del informe anual de gobierno corporativo 2008 Unicaja ha comuni
cado con fecha 13 de enero de 2009 la compra de 2.355.000 acciones que elevan su participación desde el 1,5% 
referido en este informe al 1,54%. 

APARTADO A.3 

Sumando la participación de los accionistas significativos que han propuesto el nombramiento de Consejeros y la 
participación que éstos poseen en su conjunto, el porcentaje del capital en manos del Consejo de Administración 
era del 15,101% a cierre del ejercicio 2008. 

Ninguno de los Consejeros posee derechos sobre acciones de la Sociedad. 

APARTADO A.5 

“Uragua, S.A. en Liquidación” es una sociedad de nacionalidad uruguaya y, por lo tanto, carece de CIF, si bien dispo
ne del código fiscal correspondiente a dicho país. El 30 de noviembre de 2005, la Asamblea General de Accionistas 
acordó su disolución y el comienzo del proceso de liquidación, fase en la que se encuentra en la actualidad. 

La descripción de las operaciones vinculadas con los accionistas significativos se recoge en el apartado C del pre
sente informe. 

APARTADO A.8 

A cierre del ejercicio 2008, el número de acciones propias y derivados sobre autocartera es de 100.966.824 lo que 
representa el 2,02% del capital. De la mencionada cifra, 90.837.208 corresponden a acciones propias y 10.129.616 
son opciones de compra sobre acciones propias con vencimiento en el año 2009. 

Al amparo de las autorizaciones conferidas por la Junta General de accionistas en favor del Consejo de Administra
ción, en el ejercicio 2008, Iberdrola ha adquirido 98.378.230 acciones propias por un importe de 705.579.772,23 
euros. Asimismo, se han enajenado 123.276.341 acciones propias por un importe de 1.001.727.000,13 euros. 

El importe de la plusvalía refleja el resultado de enajenaciones de derivados sobre acciones propias de diversa índo
le; no el de enajenaciones de acciones propias, que tiene su correspondiente reflejo en la cifra de fondos propios. 
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APARTADO B.1.1 

El artículo 9.1 del Reglamento del Consejo de Administración, modificado el 21 de octubre de 2008, establece en 
15 el número máximo de Consejeros, si bien la entrada en vigor de dicha modificación está prevista en la fecha 
en que la Junta General de accionistas acuerde reformar el artículo 36.1 de los Estatutos Sociales, tal y como está 
previsto en el punto 13.2 del orden del día de la Junta General, convocada para el 19 de marzo de 2009, en primera 
convocatoria, y el 20 de marzo de 2009, en segunda convocatoria. 

APARTADO B.1.2 

Cada uno de los miembros del Consejo de Administración ha ejercido su mandato de forma ininterrumpida desde 
la fecha del primer nombramiento señalado en la tabla. 

El Consejero independiente don Nicolás Osuna García formalizó su dimisión mediante carta de renuncia de 30 de 
julio de 2008, que fue aceptada por el Consejo en sesión de 31 de julio de 2008. 

En dicha reunión se designó por cooptación a doña Samantha Barber, con la calificación de Consejera independien
te, tal y como consta en la comunicación de hecho relevante remitida a la CNMV el 1 de agosto de 2008. Este último 
nombramiento se someterá la ratificación de la Junta General convocada para el 19 de marzo de 2009, en primera 
convocatoria, y el 20 de marzo de 2009, en segunda convocatoria. 

APARTADO B.1.3 

El nombramiento inicial como Consejeros de los Vicepresidentes don Juan Luis Arregui Ciarsolo y don Víctor de 
Urrutia Vallejo, así como de los Consejeros don José Orbegozo Arroyo, don Lucas María Oriol López-Montenegro, 
don Ricardo Álvarez Isasi y don José Ignacio Berroeta Echevarría se realizó a propuesta de la Comisión Ejecutiva De
legada porque todavía no se había constituido la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Desde su creación 
en noviembre de 1997, todas las reelecciones y nombramientos posteriores han sido propuestos por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

APARTADO B.1.8 

Don Xabier de Irala Estévez y don José Luis Olivas Martínez son representantes personas físicas de BBK y BANCAJA, 
respectivamente, en el Consejo de Administración de Enagás, S.A. 

APARTADO B.1.10 

Las políticas y estrategias generales mencionadas en el apartado de referencia han sido aprobadas por el Consejo de 
Administración y pueden consultarse a través de la página Web www.iberdrola.com junto con las restantes políticas 
corporativas de Iberdrola. 

APARTADOS B.1.11 y B.1.12 

Adicionalmente a la retribución variable devengada en el ejercicio, que figura en el cuadro del apartado B.1.11, los 
Consejeros Ejecutivos han percibido una gratificación por consecución de objetivos de planes estratégicos plu
rianuales y situaciones excepcionales y puntuales, por importe de 10.237 miles de euros, con cargo a las asigna
ciones estatutarias de ejercicios anteriores. Asimismo, y adicionalmente a la retribución devengada en el ejercicio 
que figura en el apartado B.1.12, los miembros de la Alta Dirección no Consejeros han percibido igual gratificación 
por consecución de objetivos plurianuales por importe de 5.436 miles de euros que se encontraban, igualmente, 
provisionados en ejercicios anteriores. 

La información recogida en el apartado B.1.11 de este informe coincide con la reflejada en la Nota 41 de las Cuentas 
Anuales del ejercicio 2008 relativa a las retribuciones al Consejo de Administración, aunque por el carácter reglado 
del contenido de este apartado B.1.11 en virtud de lo dispuesto por la Circular 1/2004 de la CNMV se clasifica de 
forma diferente. 
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Ejercicio 2009 
A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el Consejo de Administración, por unanimidad, 
ha acordado congelar, para el ejercicio 2009, las retribuciones anuales fijas según cargo, las dietas de asistencia 
por cada reunión, así como la retribución fija y variable anual máxima a percibir por los miembros del Consejo de 
Administración que tengan responsabilidades ejecutivas. Igualmente, ha acordado, a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, congelar, para el ejercicio 2009, las retribuciones anuales fijas y variables anuales 
máximas a percibir por la Alta Dirección. 

La cifra de la remuneración total de la alta dirección no incluye a doña Amparo Moraleda Martínez por haber sido 
realizado su nombramiento al final del ejercicio 2008, habiéndose producido su incorporación efectiva a Iberdrola 
en enero de 2009. 

APARTADO B.1.13 

Desde los años 90, la Sociedad comenzó a incluir este tipo de cláusulas en los contratos de sus directivos, si bien la 
mayoría de los contratos con cláusulas de garantía se suscribieron en octubre del año 2000. 

El objetivo es conseguir un grado de fidelidad eficaz y suficiente de los ejecutivos de primer nivel necesarios para la 
gestión de la Sociedad y, de este modo, evitar la pérdida de experiencia y conocimientos que podría poner en peligro 
la consecución de los objetivos estratégicos. En esencia, estas cláusulas reconocen indemnizaciones en función de 
la antigüedad en la Compañía de los miembros del equipo directivo, con anualidades que varían entre un mínimo 
de uno y un máximo de cinco. 

La Junta General de accionistas es informada sobre este particular a través del informe anual de gobierno corpora
tivo que se publica y está a disposición de los accionistas, desde antes del anuncio de convocatoria de la Junta, con 
motivo de su aprobación por el Consejo de Administración. 

APARTADO B.1.18 

Con carácter adicional a las modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración mencionadas en el apar
tado de referencia y de los cambios introducidos en los Reglamentos de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones a que se hace referencia en el apartado B.2.5, el 16 de diciembre 
de 2008, el Consejo de Administración acordó reformar el Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Va
lores de Iberdrola y su grupo de sociedades y el Procedimiento para Conflictos de Interés y Operaciones Vinculadas 
con Consejeros, accionistas significativos y alta dirección de Iberdrola con el objeto de adaptar el contenido de estas 
normas de acuerdo con las modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración aprobadas por el Consejo 
de Administración de Iberdrola en su reunión de 21 de octubre de 2008 e incorporar la experiencia adquirida en la 
aplicación práctica de las mismas. 

Además, el 18 de noviembre de 2008 el Consejo de Administración acordó modificar el Código de Conducta Pro
fesional del Grupo, con objeto de configurar el texto como Código ético del Grupo, incorporar las modificaciones 
exigidas por los cambios legislativos y armonizar su contenido con las restantes normas del Grupo. 

APARTADO B.1.30 

A continuación se detalla la asistencia de todos y cada uno de los Consejeros a las reuniones celebradas por el Con
sejo de Administración y sus Comisiones durante el ejercicio 2008: 
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Consejeros Consejo 
CED 

Comisiones 

CAC CNR 

Don José Ignacio Sánchez Galán 13/13 21/21 ---- ---

Don Juan Luis Arregui Ciarsolo 13/13 20/21 ---- 9/9 

Don Víctor de Urrutia Vallejo 12/13 18/21 ---- 8/9 

Don José Orbegozo Arroyo 13/13 ---- ---- ---

Don Lucas María de Oriol López-Montenegro 13/13 ---- ---- ---

Don Ricardo Álvarez Isasi 13/13 ---- 13/13 ---

Don José Ignacio Berroeta Echevarria 13/13 21/21 ---- 9/9 

Don Julio de Miguel Aynat 13/13 ---- 13/13 ---

Don Sebastián Battaner Arias 13/13 ---- 13/13 ---

Don Xabier de Irala Estévez 13/13 18/21 ---- ---

Don Iñigo Víctor de Oriol e Ibarra 12/13 ---- ---- ---

Doña Inés Macho Stadler 13/13 ---- ---- ---

Don Braulio Medel Cámara 11/13 ---- ---- ---

Don José Luis Olivas Martínez 13/13 20/21 ---- ---

Doña Samantha Barber 4/5 ---- ---- ---

Don Nicolás Osuna García 6/7 ---- ---- ---

Notas: 
El denominador se refiere al número de sesiones celebradas durante el período del año en el que se ha sido Consejero o miembro de la 
Comisión correspondiente. 

- CED: Comisión Ejecutiva Delegada. 
- CAC: Comisión de Auditoría y Cumplimiento. 
- CNR: Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

APARTADO B.1.31 

Se ha establecido un sistema de certificación en pirámide, a partir de la identificación de responsables de negocios y 
de funciones corporativas, que certifican la información correspondiente a sus respectivos ámbitos de responsabili
dad de manera previa a la certificación de ámbito global que realizan el Presidente y el Director de Operaciones. 

El proceso se realiza mediante firma electrónica sobre una aplicación informática que gestiona los ámbitos de res
ponsabilidad y los plazos, y que funciona como repositorio de toda la documentación generada, lo cual permite la 
revisión periódica por los órganos de control del grupo. 

APARTADO B.1.33 

El Secretario del Consejo está integrado en la línea ejecutiva como responsable de la Secretaría General de la Sociedad. 

APARTADO B.1.40 

El Consejero don José Orbegozo Arroyo posee una participación del 24,6% en el capital de la compañía Olaguibel 
Servicios Generales, S.L., que, a su vez, es titular del 19,6% del capital social de Fanox Electronic, S.L. En consecuen
cia, se atribuye a este Consejero una participación indirecta del 4,82% en esta última sociedad. 

APARTADO B.2.1 

Como precisión a la información suministrada en este apartado, debe destacarse que don José Ignacio Sánchez 
Galán es Presidente y Consejero Delegado y que don Juan Luis Arregui Ciarsolo y don Víctor de Urrutia Vallejo son 
Vicepresidentes del Consejo de Administración. 
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90 IBERDROLA


APARTADO C 

Toda la información sobre operaciones vinculadas incluida en el presente informe anual de gobierno corporativo 
2008 figura también en el informe financiero anual de la Sociedad correspondiente al ejercicio 2008. 

La contratación de los instrumentos financieros se realiza en competencia con distintas entidades, eligiendo la más 
beneficiosa para la Compañía en cada momento. La política de riesgos financieros de Iberdrola establece para los 
instrumentos financieros derivados una serie de límites de contratación con una sola entidad financiera para evitar la 
concentración excesiva del riesgo, así como una calidad crediticia mínima por debajo de la cual no se podría contratar. 
Estos límites se cumplen para todas las contrapartes incluyendo los accionistas significativos de la Compañía. 

APARTADO C.2 

La presente información incluye operaciones con los accionistas ACS Actividades de Construcción y Servicios, 
S.A. (“ACS”), Bilbao Bizkaia Kutxa (“BBK”) y Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja (“Bancaja”) 
y Natixis, S.A., y con sus respectivos grupos de sociedades, titulares de participaciones significativas al cierre del 
ejercicio 2008. 

Todas estas operaciones son propias del giro o tráfico ordinario, han sido realizadas en condiciones normales de 
mercado y la información sobre las mismas no es necesaria para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situa
ción financiera y de los resultados de la Sociedad. 

Dada la evolución de las comunicaciones públicas efectuadas por Natixis sobre su participación en Iberdrola y las 
circunstancias especificas de los depositarios de valores nacionales propiedad de entidades extranjeras, es imposible 
cuantificar de una manera rigurosa por parte de Iberdrola el importe de los dividendos abonados a Natixis durante 
el ejercicio 2008. 

APARTADO C.4 

Las transacciones realizadas con sociedades filiales y participadas que no se han eliminado en el proceso de consoli
dación pertenecen al giro o tráfico ordinario de los negocios de la Compañía, se efectúan en condiciones normales 
de mercado y son de escasa relevancia para reflejar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la Sociedad. 

APARTADO C.5 

Todos y cada uno de los Consejeros se abstuvieron de intervenir en la revisión de sus respectivas calificaciones eje
cutivo, externo dominical, externo independiente y otros externos. 

APARTADO E.7 

Por lo que se refiere a los datos sobre delegación y voto a distancia relativos a la Junta General de accionistas celebra
da el 17 de abril de 2008, accionistas titulares de un total de 218.322 acciones votaron y de otras 257.024 acciones 
tramitaron su delegación por vía electrónica, mediante el procedimiento habilitado al efecto en la Web corporativa 
(www.iberdrola.com). A su vez, accionistas titulares de un total de 4.246.852 acciones ejercitaron su voto mediante 
correspondencia postal, sin que esta última vía fuera empleada para tramitar delegaciones. 

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con 
los anteriores apartados del informe. 

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de 
gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea 
distinta de la exigida en el presente informe. 
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Definición vinculante de consejero independiente: 

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación, con la sociedad, sus 
accionistas significativos o sus directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, 
habría determinado que el consejero no pudiera ser considerado como independiente de conformidad 
con la definición recogida en el apartado 5 del Código Unificado de buen gobierno: 

SI NO 

X 

Nombre o denominación social del consejero que no ha 
votado a favor de la aprobación del presente informe 

(en contra, abstención,
no asistencia) 

Explique los
motivos

Nombre del consejero Tipo de relación Explicación 

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la 
sociedad, en su sesión de fecha 16-02-2009. 

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la 
aprobación del presente Informe. 

SI NO 

X 

Motivos




